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1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO



Objetivo del Proyecto:

La implementación del proyecto: “Instalación de elevador en terminal Tetlán,

rehabilitación de 8 elevadores en estaciones Juárez (línea 1 y 2), Plaza

Universidad, San Juan de Dios y Tetlán, así como la sustitución de 5

escaleras eléctricas en la estación Juárez (de la línea 2) y en la

correspondencia con la Línea 1 del tren ligero de Guadalajara” tiene por

objetivo general complementar la oferta para la accesibilidad y movilidad de

las personas con discapacidad (PCD) de la Zona Metropolitana de

Guadalajara (ZMG); siendo éste, parte de una estrategia integral de

movilidad del Gobierno del Estado que busca incentivar el desarrollo, la

inversión en el progreso, evolución, mejora en la calidad de su servicio y
aumento de rutas.



Objetivos Específicos del Proyecto:

1. Avanzar hacia una situación de accesibilidad universal en el Sistema

de Transporte público de la ZMG, incrementando el número de

personas con discapacidad que se incluyen socialmente, generando

mayor equidad entre los usuarios del sistema y de esta manera puedan

llevar sus actividades diarias de forma accesible e incluyente.

2. Incrementar la seguridad en el traslado de las personas con

discapacidad con el apoyo de los componentes del proyecto desde su

ingreso hasta su egreso: identificación del acceso, descenso,

deambulación y abordaje.

3. Contribuir en garantizar el derecho de acceso universal establecido en

acuerdos internacionales, incorporados en la legislación nacional y

local en favor de las personas con discapacidad que asegurare el

acceso al servicio de transporte público en igualdad de condiciones

con el resto de la población.



Características del SITEUR L1 y L2

• La Línea 2 cuenta con 10

estaciones de poniente a oriente.

• A pesar de que ya se cuenta con

infraestructura accesible en la

mayoría de las estaciones,

existen elevadores y escaleras

que presentan fallas recurrentes

en sus sistemas eléctricos. Y

que, por cuestiones de seguridad

y falta de piezas no es factible

repararlos.



Características Generales de La Línea 2 SITEUR

La línea 2 cuenta con 10 estaciones de Juárez a Tetlán, las cuales hacen conexión

con la Línea 1 en la Estación Juárez y con la Línea 3 en la Estación Plaza

Universidad.



Antecedentes del Proyecto

 Proyecto: “Adaptación y
Equipamiento de la Línea 1
del Sistema de Tren
Eléctrico Urbano (SITEUR),
para mejorar la
accesibilidad de las
Personas con
Discapacidad”

 Se logra la implementación
en la Línea 1 de 7
elevadores, 8 servo
escaleras, 40 tótems, 1100
ml de guías podo táctiles, así
como 40 rampas reductoras
de Galibo, con una inversión
total de 31 millones de pesos,
quedando en operación a
principios de 2019.

• Proyecto: "Adquisición de
unidades de transporte
accesibles para las
Personas con
Discapacidad para su
traslado en la Ruta
Alimentadora 1 del Sistema
Integral del Tren (SITREN)
en la Zona Metropolitana de
Guadalajara (ZMG)“.

• Con el que se adquiere 5
autobuses urbanos
adaptados para incrementar
la oferta de accesibilidad y
movilidad de las Personas
con Discapacidad (PCD), en
la Línea Alimentadora 1
Poniente del SITREN,
sumando un total de 27
unidades adaptadas que
brindan servicio en dicha
Línea y pernotan con La L1 y
L2 en la estación Juárez del
SITEUR.

• Proyecto: “Equipamiento y
adecuación de la línea 2 del
Sistema de Tren Eléctrico
Urbano (SITEUR), para
mejorar la accesibilidad de
las Personas con
Discapacidad”.

• Se dotó de equipo de
accesibilidad en la Línea 2:

– 7,036 ML guía podotáctil,

– 13 servoescaleras,

– 80 placas braille y Tótem
Informativos en las 10
estaciones que conforman esta
Línea,

– 40 planos hápticos (Mapas
Braille) y,

– 20 Reductores de Gálibo
(rampas de andén a tren).

 FOADIS 2015  FOTRADIS 2017  FOTRADIS 2018



Datos Diagnósticos

De acuerdo a datos del

Censo de Población y

Vivienda (2010), del total de

población registrada en la

Zona Metropolitana de

Guadalajara (ZMG) existen

4,434,878 personas, de las

cuales 140,478

corresponden a personas

con discapacidad; el 35.5%

son personas con limitación

para caminar o moverse; y el

16.4% tiene limitaciones para

ver; sumando entre ambas

51.9%, lo que representa

más de la mitad de la

población con discapacidad

de la ZMG.

97%

3%

POBLACIÓN TOTAL ZMG 2010

TOTAL PERSONAS CON DISCAPACIDAD

36%

16%

48%

PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD

MOTORA VISUAL OTRAS



Población que Demanda en Situación Actual

La población usuaria con discapacidad registrada en el Sistema de Tren

Eléctrico Urbano (SITEUR), según sus datos estadísticos a Marzo de 2019 se

observa a 5,475 personas con discapacidad (PCD) atendidas.

TIPOS DE DISCAPACIDAD 

DEMANDA

Situación Actual

Cierre a Marzo 2019

Múltiples 1587

Motora 1040

Auditiva 821

Mental 766

Visual 548

Habla 56

Otras 657

TOTAL 5475

FUENTE: Base de datos global de SITEUR



Oferta de Elementos de Accesibilidad en Situación
Actual

NO. DE 
ESTACIÓN

ESTACIONES LÍNEA 2 TIPO DE ESTACIÓN

ELEMENTOS DE ACCESIBILIDAD MOTORA 
ACTUALES

ACCESIBILIDAD CIEGOS –
DÉBILES VISUALES

ELEVADOR SERVOESC
ALERAS

REDUCTOR
ES DE 
GALIBO

´GUÍA PODOTÁCTIL

1 JUAREZ 2 TÚNEL 2 2 2 662 ML

2 PLAZA UNIVERSIDAD TÚNEL 2 2 775 ML

3 SAN JUAN DE DIOS TUNEL 2 2 746 ML

4 BELISARIO DOMINGUEZ TUNEL 2 2 736 ML

5 OBLATOS TÚNEL 2 2 601 ML

6 CRISTOBAL DE OÑATE TÚNEL 2 2 702 ML

7 SAN ANDRES TÚNEL 2 2 646 ML

8 SAN JACINTO TÚNEL 2 2 688 ML

9 LA AURORA TÚNEL 2 2 655 ML

10 TETLAN TÚNEL 1 2 804 ML

FUENTE: Base de datos de SITEUR



1. Descripción del Proyecto:

El Proyecto lo ejecuta DIF
Jalisco en coordinación
con SITEUR, con objeto
de ampliar y mejorar la
oferta de inclusión social
de Personas con
Discapacidad (PCD), en la
Estación Juárez Línea 1 y
2 del Tren Ligero, en las
que se intervendrá
mediante la adaptación y
renovación de la
infraestructura existente
para la Instalación de:

Cantidad Unidad Concepto Ubicación

1 Pza Adecuación de área para 

instalación de elevador

1 Estación de túnel L2 

(Tetlán)

3 Pza Escalera el eléctrica 91 peldaños 

(grande)

1 estación de túnel L2 

(Juárez 2)

2 Pza Escalera eléctrica 75 peldaños 

(chica)

1 estación de túnel L2 

(Juárez 2)

2 Pza Control maestro para elevador 1 estación de túnel L2 

(Juárez 2)

2 Pza Control maestro para elevador 1 estación de túnel L2 

(Juárez 1)

2 Pza Control maestro para elevador 1 estación de túnel L2 

(Plaza Universidad)

1 Pza Control maestro para elevador 1 estación de túnel L2 

(San Juan de Dios)

1 Pza Control maestro para elevador 1 estación de túnel L2 

(Tetlán)



1. Descripción del Proyecto:

El proyecto específico, contempla la preparación, adecuación y acondicionamiento
del área donde se instalará un elevador en la estación Tetlán (V2) incluye
adaptación de la siguiente infraestructura: Cimentación, dala, losa, muros, piso de
concreto, construcción, estructura metálica, fachada de cristal para elevador con
rampa y barandal interior e instalación eléctrica y tubería para cableado con
conexión de carga.
En complemento se licitarán 3 escaleras eléctricas de 91 peldaños (grande); 2
escaleras eléctricas de 75 peldaños (chicas) y 8 sistemas de control maestro para
elevadores existentes. Esto para mejorar y garantizar la inclusión y acceso de las
personas con discapacidad al Sistema de Tren Eléctrico Urbano (SITEUR).
Los componentes que se deberán suministrar e instalar como parte del proyecto
son:

1. Acondicionamiento del área donde se instalará un nuevo elevador.
2. Escaleras eléctricas de 91 peldaños (grande).
3. Escaleras eléctricas de 75 peldaños (chica).
4. Sistemas de control maestro para 8 elevadores existentes.



Oferta de Accesibilidad en Situación con Proyecto

FUENTE: Base de datos de SITEUR



Población que Demanda en Situación con
Proyecto

La población usuaria con discapacidad registrada en SITEUR, según sus datos

estadísticos, en Marzo 2019 se tienen 5475 personas con discapacidad (PCD)

atendidas.

TIPOS DE DISCAPACIDAD

DEMANDA

SITUACIÓN ACTUAL SITUACIÓN EN PROYECTO

Cierre a Marzo 2019 Incremento   74%

Múltiples 1587

Motora 1040 1819

Auditiva 821

Mental 766

Visual 548 852

Habla 56

Otras
657

TOTAL 5475

c/24,637 viajes diarios, se estima beneficiar 1,083 PCD 779 motoras / 304 visuales aprox. Fuente: Base de datos SITEUR



Normatividad Entorno al Proyecto

• Presupuesto de Egresos de la Federación 2019, publicado por el Diario Oficial de la

Federación el 28 de diciembre 2018.

• Lineamientos de Operación del Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Público

para las Personas con Discapacidad por el Diario Oficial de la Federación el 26 de

Febrero de 2019 (Ver Anexo 2 Lineamientos del Proyecto).

• Reglamento de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 

público 

• Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios,

publicado en el D.O.F, el 27 de abril de 2016; vigente a la última reforma publicada

por el D.O.F el 30 de enero de 2018.

• Ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.

• Ley general del equilibrio ecológico y la protección al ambiente.

• Reglamento de la ley general del equilibrio ecológico y la protección al ambiente en 

materia de evaluación del impacto ambiental 

• Ley federal de presupuesto y responsabilidad hacendaria.

• Ley general de contabilidad gubernamental.



Autorización de Recursos 2019

Con base al Artículo 9. Fracc. II del Presupuesto de Egresos de la Federación

2019, publicado por el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre 2018,

se establece que:

“La Secretaría, a más tardar el último día de febrero, emitirá las disposiciones para

la aplicación de los recursos de los siguientes fondos:

II. Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Público para las Personas con

Discapacidad. La asignación prevista para los fondos a que se refiere el presente

artículo se contempla en el Anexo 20 de este Decreto”.



PEF 2019 Anexo 20



Autorización de Recursos 2019



Autorización de Recursos 2019

De acuerdo al Anexo I de LINEAMIENTOS de Operación del Fondo para la Accesibilidad en el Transporte

Público para las Personas con Discapacidad 2019, Jalisco tiene autorizados:

$32´561,893.00
(Treinta y dos millones quinientos sesenta y un mil ochocientos noventa y tres pesos 

00/100 m.n.) 

MONTO DISPONIBLE (Después de descontar deducciones federales)

32´203,712.18

(Treinta y dos millones doscientos tres mil setecientos doce pesos 18/100 m. n.)



Autorización de Recursos 2019

Los recursos según el Capítulo III de los lineamiento se podrán destinar a los

Proyectos de Inversión siguientes:

a) Adquisición de Vehículos Adaptados que consideren las especificaciones referidas en 
el Anexo II de los Lineamientos, y

b) Construcción, reconstrucción, rehabilitación, ampliación y adaptación de 
infraestructura pública incluyente y su equipamiento, en vías e inmuebles públicos.

Es responsabilidad exclusiva de las Entidades federativas destinar los recursos para los 
Proyectos de Inversión referidos y acreditarlo, en los casos en que así se requiera, ante 
los órganos fiscalizadores.



Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios DOF: 27/04/2016 ÚLTIMA REFORMA: 30/01/2018

La aplicación de los recursos se sujetará a las disposiciones previstas en el artículo 17 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios  que a la Letra 

dice: 

Las Entidades Federativas, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberán reintegrar a la

Tesorería de la Federación las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre

del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por sus Entes Públicos.

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre

del ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquéllas devengadas pero que

no hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer

trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución

establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos

remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los

15 días naturales siguientes.

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados.

Para los efectos de este artículo, se entenderá que las Entidades Federativas han devengado o

comprometido las Transferencias federales etiquetadas, en los términos previstos en el artículo

4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.



Otras Disposiciones y Responsabilidades Jurídicas

Los recursos no pierden el carácter de recurso federal, las responsabilidades

administrativas, civiles y penales derivadas de las afectaciones a la hacienda pública

federal en que incurran los servidores públicos, así como los particulares, serán

sancionados en los términos de la legislación federal aplicable.

▪La aplicación y control son sujetos, entre otros a:

1. Convenio Celebrado con la SHCP.

2. Disposiciones para la aplicación de los recursos del Ramo 23 y calendario de

ejecución para el Ejercicio Fiscal 2019.

3. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

4. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.

5. Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.



2. Monto de Inversión



3. Metas del Proyecto



4. Avance Físico – Financiero (plantilla)



Avance Físico del Proyecto

Avance al 
mes de 
octubre, las 
economías 
del recurso 
serán 
aplicadas con 
base a los 
Lineamientos 
de la 
Operación del 
Fondo.

FIN:

PESO ESPECÍFICO 9.79% 77.77% 2.49%

1 TETLAN V2 0.98% 0.98% 10.00%

2 JUAREZ 1 0.25% 0.25% 10.01%

3 JUAREZ 2 7.78% 0.25% 8.03% 10.00%

4 PLAZA UNIVERSIDAD 0.25% 0.25% 10.01%

5 SAN JUAN DE DIOS 0.25% 0.25% 10.01%

6 TETLAN V1 0.25% 0.25% 10.01%

0.98% 7.78% 1.25% 10.00%

10.00%

10.00%

% TOTAL DE AVANCE REAL (PRORRATEO POR ESTACIÓN):

% TOTAL DE AVANCE PROGRAMADO:

NOTAS: 

INICIO: 02/09/2019 31/12/2019

No. ESTACION

COMPONENTES AVANCES

ELEVADOR TETLAN ESCALERAS ELECTRICAS REHAB. ELEVADORES
% AVANCE 

PRORRATEADO
% AVANCE POR ESTACIÓN

PLAZO DE EJECUCIÓN: 120 DIAS HABILES

AVANCE FINANCIERO: 40.00%

CONVENIO MODIFICATORIO:

No. DE CONTRATO: GCONS/ADQ/0232/2019

PROVEEDOR: ELEVADORES SICEM S.A. DE .C.V.

MONTO TOTAL (CON IVA): 16´212,823.59 (Dieciseis millones docientos doce mil ochocientos veintitres pesos 53/100 m.n.)

TABLA AVANCE FISICO
INFORME MENSUAL OCTUBRE DE 2019

PROYECTO:

Instalación de elevador en terminal Tetlán, rehabilitación de 8 elevadores en estaciones Juárez (línea 1 y 2), Plaza

Universidad, San Juan de Dios y Tetlán, así como la sustitución de 5 escaleras eléctricas en la estación Juárez (de la

línea 2) y en la correspondencia con la línea 1 del Tren Ligero de Guadalajara.

ADQUISICION: LPNC-001-2019



5. Proveedores del Proyecto

“CONVOCANTE” : Sistema del Tren Eléctrico Urbano

“COMITÉ” : Comité Federal de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público de Sistema de Tren Eléctrico Urbano.

“DOMICILIO : Andrés Bello N0. 4450, Colonia Tetlán. Guadalajara, Jalisco.

“LICITANTE” : Persona Física o Jurídica.

“PROVEEDOR” : “LICITANTE” Adjudicado.

“LEY” : Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

“REGLAMENTO” : Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

“DECRETO” : Decreto de Creación No. 13555 de SITEUR.

“PROCESO” :

Licitación Pública Nacional LPNC-001/2019 “INSTALACIÓN DE ELEVADOR EN TERMINAL TETLÁN, REHABILITACIÓN DE 8

ELEVADORES EN ESTACIONES JUÁREZ (LÍNEA 1 Y 2), PLAZA UNIVERSIDAD, SAN JUAN DE DIOS Y TETLÁN, ASÍ COMO LA

SUSTITUCIÓN DE 5 ESCALERAS ELÉCTRICAS EN LA ESTACIÓN JUÁREZ (DE LA LÍNEA 2) Y EN LA CORRESPONDENCIA CON LA LÍNEA 1

DEL TREN LIGERO DE GUADALAJARA”.

“BIENES” : Los bienes que son objeto de esta Licitación y que se indican en los términos de referencia.

“COMPRANET” :
Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales, mediante el cual se remiten proposiciones por medios remotos de

comunicación electrónica en la red pública de Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx.

Estatus de la Licitación LPNC-001-2019

http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx/


5. Proveedores del Proyecto

DATOS RELEVANTES DE LA CONVOCATORIA

Punto Detalle

Identificación de la Convocante

Unidad Responsable: Sistema de Tren Eléctrico Urbano

Clave UC en COMPRANET: 914127984

Domicilio: Av. Federalismo Sur 217 Col Centro

Carácter y Medio de la Licitación
Carácter: Nacional

Medio: Presencial

Número de Identificación de la Licitación Pública asignado por Compranet LA-914127984-E1-2019

Idioma en que se deberán presentar las propuestas, los Anexos Legales-Administrativos y Técnicos, así como en su caso 

los folletos que se acompañen.
Español

Disponibilidad presupuestaria.

Se cuenta con el recurso presupuestal para el ejercicio 2019, de conformidad con el oficio de suficiencia presupuestal No. TES./248/2019. Lo anterior en el 

marco del cumplimiento del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos Federales provenientes del Fondo de Accesibilidad en el Transporte 

Público para las personas con discapacidad identificado con el numero administrativo DJ-CONV-891/19

Objeto de la Contratación

INSTALACIÓN DE ELEVADOR EN TERMINAL TETLÁN, REHABILITACIÓN DE 8 ELEVADORES EN ESTACIONES JUÁREZ (LÍNEA 1 Y 2), PLAZA UNIVERSIDAD, SAN 

JUAN DE DIOS Y TETLÁN, ASÍ COMO LA SUSTITUCIÓN DE 5 ESCALERAS ELÉCTRICAS EN LA ESTACIÓN JUÁREZ (DE LA LÍNEA 2) Y EN LA CORRESPONDENCIA CON 

LA LÍNEA 1 DEL TREN LIGERO DE GUADALAJARA

Criterio para la evaluación de las propuestas Costo Beneficio

Forma de adjudicación La adjudicación de los “BIENES y SERVICIOS” se otorgará a un solo Proveedor

Anticipo 50 %

CALENDARIO DE ACTOS

ACTO FECHA, HORA Y LUGAR
Publicación de la Convocatoria Lunes 12 de agosto del 2019

Visita Técnica
Viernes 16 de agosto del 2019, 10:00 hrs. en la Gerencia de Infraestructura, en las instalaciones del interior de la estación Juárez, ingreso Nor-Oriente, 

ubicada en el cruce de Avenida Federalismo y Av. Juárez, Zona Centro del municipio de Guadalajara, Jalisco. C.P. 44100

Recepción de Preguntas Lunes 19 de agosto del 2019 hasta las 15:00 hrs.,

Junta de Aclaraciones
Miércoles 21 de agosto del 2019, 13:00 hrs. en la sala de juntas de la Dirección General del SITEUR, ubicada en Av. Juárez #685 Zona Centro del municipio de 

Guadalajara, Jalisco. C.P. 44100

Registro de “LICITANTES” previo al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones
Miércoles 28 de agosto del 2019, 09:30 hrs en la sala de juntas de la Dirección General del SITEUR, ubicada en Av. Juárez #685 Zona Centro del municipio de 

Guadalajara, Jalisco. C.P. 44100 

Presentación y Apertura de Proposiciones
Miércoles 28 de agosto del 2019, 10:00 hrs en la sala de juntas de la Dirección General del SITEUR, ubicada en Av. Juárez #685 Zona Centro del municipio de 

Guadalajara, Jalisco. C.P. 44100

Acto de Notificación de Fallo
Viernes 30 de agosto del 2019, 10:00 hrs en la sala de juntas de la Dirección General del SITEUR, ubicada en Av. Juárez #685 Zona Centro del municipio de 

Guadalajara, Jalisco. C.P. 44100

Fecha de Inicio de los Trabajos Lunes 02 de septiembre del 2019

Fecha de Término de los Trabajos Martes 31 de diciembre del 2019

Estatus de la Licitación LPNC-001-2019



5. Proveedores del Proyecto

Fallo de elevadores de la Licitación LPNC-001-2019

Permiso 
municipal de 
construcción



5. Proveedores del Proyecto

Extracto del contrato GCONS/ADQ/032/2019 derivado del proceso de la Licitación LPNC-001-
2019, con el proveedor  Elevadores SICEM S.A. de C.V. con un monto adjudicado de 
$16´212,823.59. Se anexan las hojas 1, 6, 7 y 28 de 28 del contrato.

El contrato completo disponible en (consta de 28 hojas con 24 anexos):  
https://transparencia.info.jalisco.gob.mx/transparencia/informacion-fundamental/11993

https://transparencia.info.jalisco.gob.mx/transparencia/informacion-fundamental/11993


5. Proveedores del Proyecto

Transferencia al proveedor por el equivalente al 50% de anticipo, por la cantidad de
$6´485,129.44 con No. de autorización 252735 con fecha 17 de septiembre 2019 a favor
de Elevadores SICEM S.A. de C.V.



Primera Ministración de Recurso equivalente al 50%

Oficio DG
0950/2019 de fecha
05 de Junio 2019,
solicitando la
ampliación
presupuestal al C.P.
Juan Partida
Morales Secretario
de la Hacienda
pública del Estado
signado por la
Titular Lic. Ana Lilia
Mosqueda González
y la solicitud de
adecuación
presupuestal a favor
del Sistema DIF
Jalisco



Evidencia Fotográfica

Fotografías de elevadores y escaleras que se rehabilitarán, con este proyecto. 



Evidencia Fotográfica

Fotografías  con avances de elevadores y escaleras que se 
rehabilitarán, con este proyecto. 

Elevador de la estación Juárez



Evidencia Fotográfica

Fotografías  con avances de elevadores y escaleras que se rehabilitarán, con este proyecto. 

Elevador de la estación Tetlán

Escaleras 
estación Juárez



6. Transparencia y Acceso a la Información 
Pública

https://transparencia.info.jalisco.gob.mx/transparencia/informacion-fundamental/11993

https://transparencia.info.jalisco.gob.mx/transparencia/informacion-fundamental/11993



